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ORDENANZA MUNICIPAL 

Por este medio el departamento Municipal de Justicia ordena a todos 
los habitantes del Municipio de San Pedro Copan procedan a hacer 
limpieza de cunetas, solares de su propiedad; así como eliminar 
llantas y todo aquello que acumule agua ya que estamos en tiempo 
de lluvia y eso hace que se generen los criaderos de zancudo, 
deterioro de calles, estancamiento de agua entre otros. Todo esto a 
partir de la fecha emitida esta ordenanza al 2 de Junio del presente 
año siendo que la Comisión de Salud saldrá el 3 de Junio a hacer 
inspección de dicha limpieza casa por casa. 

Esperando de ustedes la máxima comprensión y toda la atención que 
esta ordenanza merece para el bienestar de la población. 

Director Municipal de Justicia 


